
San José de Cúcuta, abril 04 2022 

 
 Señor Juez,  

OSCAR IVAN AMARILES BOTERO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLEDO  

juezj01prmtoledo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

escj01prmtoledo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REFERENCIA: 

Proceso: SOLICITUD DE AVALÚO DE PERJUICIOS PARA SERVIDUMBRE PETROLERA 

RADICADO:  54 820 40 89 001 2020-00029-00 

DEMANDANTE: CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

DEMANDADO: ERNESTINA MILLÁN DE RINCÓN O SUESCUN 

PREDIO: VILLA ROSA LOTES 3 Y 4 
 

Considerando, que, en la visita, que se va a realizar al predio, según radicado 2020-00031-00, 

también se va a realizar la visita al predio con radicado 2020-00029-00, debido a que los predios 

son colindantes y funge como perito el Ingeniero Jairo Contreras, se ha decidido, de común 

acuerdo con la parte Demandante, modificar el valor de los gastos provisionales, solicitados con 

anterioridad. 

Así: valor de gastos provisionales del predio con radicado, 2020-00029-00, la suma de un millón de 

pesos ($1.000.000). 

 
 Cordialmente: 

 

Jairo Contreras Marquez.  

C. C. 13.817.110 de Bucaramanga. 

R.A.A. AVAL 13817110  


